RES. 1818/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003153, Ent. N° 2406/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública Nº9/2015 para las obras de Reacondicionamiento general, reforma y ampliación del Hogar Mixto de Colonia, sito en la calle 18 de julio 525 de Colonia del Sacramento, Departamento de Colonia, mediante el sistema de contrato de obra “Llave en Mano”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de octubre de 2015, se presentaron las firmas Basirey S.A. y Nuevos Tonos S.A.;
2) que solicitada mejora de oferta a ambas empresas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 21 de enero de 2016, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje total  a la firma Nuevos Tonos S.A., por un monto total de obra de $ 19:643.045,93 con impuestos incluidos, más un monto imponible máximo de $ 2:267.639,96, siendo el total a adjudicar de $21:910.685,89;
3) que consta  Resolución adoptada por el Directorio del INAU Nº 1455/016 de fecha 27/04/2016, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que si bien en el informe de la Comisión Asesora se mencionan los porcentajes finales, no se discrimina cómo se llega a los mismos, conforme con el criterio y valoración de los factores de predominio establecidos en el Artículo 20 del Pliego Particular del Organismo. Tal situación contraviene lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF;
2) que  el Pliego Particular del llamado remite, en su Artículo 7 (“Recaudos exigidos al momento de presentarse la oferta”) y luego de reseñar  los recaudos específicos al llamado, a lo dispuesto por el Artículo 12 del Pliego Particular del Organismo (“Documentos a entregar con la oferta y que formarán parte del expediente”). En ésta última disposición se exige en el Literal F)  la presentación del recibo de pago del Pliego y en el Literal C) la fotocopia del Certificado de BSE relativo al seguro de accidentes de trabajo;

                                   3) que lo anterior contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y Artículo 9 del Decreto 131/14, en cuanto no puede el Pliego Particular exigir documentos que no tengan que ver con la oferta y su ponderación o que puedan lograrse a través de una consulta a través del RUPE u otro sistema de información; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo dispuesto en los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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